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Introducción

A los gobiernos regionales, en el marco del proceso de descentralización, 

les han sido transferidas una serie de facultades para el ejercicio de 

funciones de quienes ejercen actividad minera cumpliendo con las condi-

ciones previstas en la Ley General de Minería.

En este contexto, el Gobierno Regional de Puno (GORE Puno) a través de 

la Dirección Regional de Energía y Minas (DREM Puno) está a cargo de la 

�scalización en el cumplimiento de las obligaciones en seguridad y salud 

ocupacional a los administrados de la pequeña minería y minería artesa-

nal que comprenden actividades mineras como: exploración, explotacio-

nes metálicas y no metálicas, bene�cio, cierre de minas e instalaciones 

conexas.

La Fiscalización es un proceso de control sistemático, objetivo y docu-

mentado, realizado por la autoridad minera competente para veri�car el 

cumplimiento de lo establecido en las normas de seguridad y salud 

ocupacional.

Por tanto, la presente guía de �scalización en seguridad y salud ocupacio-

nal se convierte en una herramienta muy importante dentro de la activi-

dad de los pequeños productores mineros y productores mineros artesa-

nales, teniendo por �nalidad guiar los procedimientos para los adminis-

trados y funcionarios de la Dirección Regional de Energía y Minas de 

Puno.

Guía de �scalización en 
seguridad y salud 
ocupacional de pequeños 
productores mineros 
(PPM) y productores 
mineros artesanales (PMA)

06.

La presente guía se realiza a partir de las normas que regulan a los peque-

ños productores mineros y productores mineros artesanales, compren-

diendo también las actividades de bene�cio desarrolladas por aquellos 

sujetos que se encuentran inmersos en el proceso de formalización.

En el primer capítulo se desarrollan generalidades de la �scalización 

minera sobre conceptos, además de las acciones de �scalización en 

sentido amplio y estricto, entre otros aspectos fundamentales de aplica-

ción.

El segundo capítulo contiene la normatividad aplicable para el sector de 

pequeño productor minero y productor minero artesanal.

En el tercer capítulo se desarrollan la metodología / procedimiento de la 

�scalización minera y se veri�can las principales obligaciones �scalizables 

para pequeño productor minero y productor minero artesanal en seguri-

dad y salud ocupacional.

En el cuarto capítulo se desarrollan las facultades, obligaciones y per�l 

del �scalizador, así como los derechos y obligaciones del administrado, 

durante la acción de �scalización.

Finalmente, en la presente guía se adjuntan los anexos que deberán ser 

empleados por la Dirección Regional de Energía y Minas de la Región 

Puno, para las acciones de �scalización en seguridad y salud ocupacional.
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Objetivos

1. Objetivo General

El objetivo de la guía es brindar una herramienta útil y práctica para una óptima 

�scalización en seguridad y salud ocupacional del sector de la PPM y PMA, que 

permita llevar a cabo un proceso de control sistemático, objetivo y documentado. 

Este proceso debe ser realizado por la autoridad minera, quien debe veri�car el 

cumplimiento de lo establecido en las normas de seguridad y salud ocupacional 

vigentes.

2. Objetivos Especí�cos

Dar a conocer el proceso de �scalización en seguridad y salud ocupacional del 

pequeño productor minero y productor minero artesanal. 

Fomentar y difundir la práctica de la e�ciencia al llevar a cabo un proceso de 

control sistemático, objetivo y documentario.

Ser una herramienta de apoyo dirigida principalmente a los funcionarios, 

administrados y consultores. 

08.
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Exploración

Es la etapa inicial de la actividad minera. 

Consiste en identi�car las zonas por donde se 

ubican los yacimientos de minerales que luego 

de demostrar las dimensiones, posición, 

características mineralógicas, reserva y com-

posición que serán explotados en un proyecto 

minero.

09.

1.1 Fiscalización

1.3 Sector Minero

Es un proceso de control sistemático, objetivo 

y documentado, realizado por la autoridad 

competente para veri�car el cumplimiento de 

lo establecido en el Reglamento de Seguridad 

y Salud Ocupacional en Minería (D.S. N° 

024-2016-EM), su modi�catoria (D.S. 

023-2017-EM) y otras normas vigentes. 

1.2 Fiscalizador

Los gobiernos regionales a través de la Geren-

cia o Dirección Regional de Energía y Minas, 

son la autoridad competente para veri�car el 

cumplimiento del Reglamento de Seguridad y 

Salud Ocupacional en Minería  (D.S. N° 

024-2016-EM), su modi�catoria (D.S. 

023-2017-EM) y otras normas vigentes. 

Capítulo I
Generalidades de la �scalización minera

El Gobierno Regional de Puno (GORE) a través 

de la Dirección Regional de Energía y Minas 

(DREM Puno) �scaliza el cumplimiento de las 

obligaciones en seguridad y salud ocupacional 

a los administrados que desarrollan actividad 

en minería y de bene�cio, de la pequeña 

minería y minería artesanal que comprenden 

actividades mineras como: 

Exploración

Bene�cio (concentración gravimétrica, 

lixiviación, fundición).

Cierre de minas.

Explotación no metálica

Actividades conexas

Explotación
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10.

Explotación

Es un conjunto de actividades de extracción 

de los minerales contenidos en un yacimiento. 

Las operaciones de explotación se dividen en 

dos grupos principales: de super�cie (pozos y 

trincheras, canteras, arranque a cielo abierto, 

dragado, métodos hidráulicos) y subterráneos 

(son variables como los yacimientos, creándo-

se por esa razón procedimientos especiales 

para cada uno de ellos). Se inicia con el reco-

nocimiento de las características del yacimien-

to minero y se decide extraerlo, después se 

realizan trabajos iniciales es el desarrollo y 

construcción de la mina, para luego pasar a 

producción o explotación minera, que es el 

proceso de extracción del mineral.

Explotación de canteras 
no metálicas

Las canteras son conocidas como espacios 

para el desarrollo y explotación de la minería. 

En estas se obtienen rocas para la industria en 

sus diferentes derivados. Por lo general, para 

una mayor e�cacia en la extracción del mate-

rial empleado en el campo de la construcción, 

estos lugares se dan a cielo abierto, el cual 

consiste en la explotación del recurso mineral 

no metálico del suelo y subsuelo. La explota-

ción, usando este método de minado, abarca 

las formas más variadas de extracción de 

materias primas minerales de yacimientos 

cercanos a la super�cie.

Bene�cio

Consiste en extraer o concentrar la parte valio-

sa de un agregado de mineral literal. Se inicia 

con en el proceso de separación, molienda, 

trituración, lavado, concentración y otras 

operaciones similares, a las que se somete el 

mineral extraído para su posterior utilización o 

transformación.

Actividades conexas

Se trata de construcciones civiles, montajes mecánicos y eléctricos, instalaciones anexas o comple-

mentarias, tanques de almacenamiento, tuberías en general, generadores eléctricos, sistemas de 

transporte que no son concesionados, maquinaria, equipo y accesorios, mantenimiento mecánico, 

eléctrico, comedores, hoteles, campamentos, servicios médicos, vigilancia, construcciones y otros.

Es decir, se relaciona con las tareas o subactividades que se realizan de manera complementaria a la 

actividad minera y que permiten el cumplimiento de esta.

Cierre de minas

Es la actividad que busca rehabilitar las áreas 

utilizadas por la minería una vez concluidas las 

operaciones. Tiene como objetivo principal 

que las áreas utilizadas por la operación sean 

compatibles con un ambiente sano y adecua-

do para el desarrollo de la vida, conforme a lo 

dispuesto por la ley (cierre temporal, cierre 

progresivo, cierre �nal y post cierre).
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1.4 Pequeños 
productores mineros y 
productores mineros 
artesanales

Los gobiernos regionales, a través de sus direcciones 

regionales de Energía y Minas u órganos con funciones 

equivalentes, son competentes en la evaluación y apro-

bación de los estudios ambientales de los pequeños 

productores mineros y productores mineros artesana-

les, así como en su �scalización y sanción, se encuen-

tren o no acreditados como tales. Asimismo, son com-

petentes para la formalización y las demás acciones 

que correspondan a la minería informal; y otras funcio-

nes que establezca el presente reglamento.

Ley de Formalización y Promoción de la PPM y 
PMA N.º 27651 – art. 2.

Los gobiernos regionales tienen a su cargo la �scaliza-

ción, sanción y demás facultades que le han sido trans-

feridas en el marco del proceso de descentralización, 

de quienes ejercen actividad minera dentro de los 

rangos de capacidad instalada de producción, bene�cio 

y/o extensión prevista en el artículo 91 de TUO Ley 

General de minería, se encuentren acreditados o no 

acreditados como PPM o PMA ante la DGM.

Decreto Legislativo N.º 1040 Art. 1° Modi�ca Art. 
14 de la Ley 27651.

Los gobiernos regionales tienen a su cargo la �scaliza-

ción, sanción y demás facultades que les han sido 

transferidas en el marco del proceso de descentraliza-

ción, de quienes ejercen actividad minera cumpliendo 

con las condiciones previstas en el artículo 91 del texto 

único ordenado de la Ley general de minería, se 

encuentren o no acreditados como pequeños produc-

tores mineros o productores mineros artesanales ante 

la Dirección General de Minería. En caso de que 

cualquiera de las condiciones antes mencionadas no se 

cumpliera, la �scalización y sanción está a cargo del 

OEFA, el Ministerio de Trabajo y Promoción el Empleo y 

del Osinergmin, según sus respectivas competencias. 

11.

Decreto Legislativo N° 1100 Art. 10.

Ananea - Puno



12.

Clasi�cación de los estratos según cali�cación

Extensión

De 100 a 1000 Has. entre 
petitorios y concesiones, y 
sumados a los de él o la 
conyugue si es que tuviera.

Pago (igual a derecho 
de vigencia)

$0.5 (o su equivalente en 
moneda nacional) por Ha. y 
por año.

Producción diaria

Hasta 25 TM/día o 
200m³/día en depósito 
de placeres.

Clasi�cación

PMA

Hasta 2000 Has. entre 
petitorios y concesiones, y 
sumados a los de él o la 
conyugue si es que tuviera.

$1.0 (o su equivalente en 
moneda nacional) por Ha. y 
por año.

Hasta 350 TM/día o 
3000m³/día en 
depósito de placeres.

PPM

Hasta 1000 Has. entre 
petitorios y concesiones y 
por departamento.

$3.0 (o su equivalente en 
moneda nacional) por Ha. y 
por año.

Hasta 5000 TM/ día.MM

Hasta 1000 Has. entre 
petitorios y concesiones y 
por departamento.

$3.0 (o su equivalente en 
moneda nacional) por Ha. y 
por año

Más de 5000 TM/ día.GM

1.5 Fiscalización Minera

La �scalización en seguridad y salud ocupacional consiste en el conjunto de acciones que desarrolla 

el Estado a través del GORE y la DREM Puno, como entes rectores, para controlar el cumplimiento de 

las obligaciones a que están sujetos los titulares de la actividad minera de acuerdo a la legislación 

vigente.

a. Fiscalización
La �scalización es un proceso de control sistemático, obje-

tivo y documentado, realizado por la autoridad minera, para 

veri�car el cumplimiento de lo establecido en el Reglamen-

to de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería y otros 

documentos de carácter técnico de la unidad minera.

b.Supervisión
La supervisión es la tarea de vigilar o dirigir la realización de 

una actividad determinada de una zona de trabajo, así 

también la de tener autoridad sobre uno o más trabajado-

res en la unidad minera. Quienes la realizan tienen los 

siguientes per�les:

c. Inspección
La inspección es un proceso de observación metódica para 

examinar situaciones críticas de prácticas, condiciones, 

equipos, materiales, estructuras y otros. Es realizada por un 

funcionario y/o ingeniero de la empresa entrenado en la 

identi�cación de peligros, evaluación de riesgos y medidas 

de control.

Técnico Superior

Ingeniero Superior
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Son los titulares mineros y operadores mineros en proceso de formalización, identi�cados como 

personas naturales o jurídicas, que desarrollan actividad minera y de bene�cio cumpliendo con las 

tres (3) condiciones previstas en el artículo 91 del texto único ordenado de la Ley General de Minería, 

se encuentren o no acreditados como pequeños productores mineros o productores mineros artesa-

nales ante la Dirección General de Minería. En caso de que cualquiera de las condiciones antes men-

cionadas no se cumpliera, la �scalización y sanción estará a cargo del OEFA, el Ministerio de Trabajo 

y Promoción del Empleo y del Osinergmin, según sus respectivas competencias.

La �scalización comprende 03 elementos principales:

1.5.1 Sujeto de la �scalización (a quién se �scaliza)

El �scalizador es toda persona natural o jurídica, domiciliada en el país, encargado de realizar exáme-

nes objetivos y sistemáticos sobre asuntos de salud y seguridad en los lugares donde se desarrollan 

actividades mineras y que cuenta con autorización expresa de la autoridad competente. El �scaliza-

dor y/o funcionario designado para realizar la �scalización debe cumplir con un per�l que demuestre 

experiencia y capacidad que le permita responder por las obligaciones que se deriven del ejercicio de 

sus labores.

Las actividades sujetas a �scalización son:

1.5.2 Objeto de la �scalización (qué se �scaliza)

13.

Exploración

Bene�cio

Depósitos de relaves y desmontes

Cierre de minas

Explotación no metálica

Actividades conexas 

Explotación

1.5.3 Agente de la �scalización (quién �scaliza)
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La Ley 27651, Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y la Minería Artesanal, 

establece que la �scalización de la pequeña minería y la minería artesanal está a cargo de los 

gobiernos regionales.

El Decreto Legislativo N.º 1040 Art. 1° Modi�ca Art. 14 de la Ley 27651 indica que los gobiernos regio-

nales tienen a su cargo la �scalización, sanción y demás facultades que les han sido transferidas en 

el marco del proceso de descentralización.

La Ley 28867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece las funciones especí�cas en mate-

ria de energía, minas e hidrocarburos. 

El Art. 10° del D.L. N° 1100, que modi�ca el Art. 14° de la Ley N° 27651, detalla las funciones que tienen 

a su cargo los gobiernos regionales. 

El Art. 11° D.S. 024-2016-EM indica que los gobiernos regionales, a través de la Gerencia o Dirección 

Regional de Energía y Minas, son la autoridad competente para veri�car el cumplimiento del Regla-

mento de la Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y la Minería Artesanal. Este 

es uno de los aspectos la �scalización minera.

Los funcionarios designados deben programar las visitas de �scalización estableci-

das en el programa anual de �scalización. 1

Para realizar las �scalizaciones, los funcionarios designados deben recopilar infor-

mación (a) sobre la unidad de operaciones por �scalizar y sus alrededores, con el 

�n de desarrollar su plan de acción (b) y las coordinaciones (c) necesarias para el 

momento de la �scalización de campo. 

2

Los funcionarios regionales que realizaron la referida visita de �scalización deben 

elaborar un informe sobre la misma. Dicho informe debe ser presentado al superior 

jerárquico para su aprobación en el plazo de 15 días calendario luego de culminada 

la �scalización.

4

Los funcionarios regionales realizan la visita de inspección. Al término de dicha 

visita se suscribe un Acta de Fiscalización y se anotan, en el Libro de Seguridad y 

Salud Ocupacional, las recomendaciones e infracciones detectadas durante la 

visita.

3

Recibido el informe, el superior jerárquico debe emitir la resolución correspondien-

te, la cual debe incluir las recomendaciones y sanciones (d) que resulten aplicables 

a la operación �scalizada.
5

1.6 Etapas de �scalización minera

a. Procedimiento

14.



b. Conceptos subrayados

a. Información
Entre otra información sobre la unidad que va a ser �scalizada se encuentran, por ejemplo:

b. Plan de acción
Los funcionarios encargados de realizar las visitas de inspección deben elaborar un plan para identi�-

car sus responsabilidades y los procedimientos que deben utilizar durante la inspección que realicen.

c. Cordinaciones
Los funcionarios encargados de la �scalización deben coordinar sus actividades con los administra-

dos de la unidad de operación que será �scalizada, así como con el laboratorio adonde se envíen, 

para ser analizadas, las muestras recogidas durante las inspecciones.

d. Sanciones

Pre-�scalización

La autoridad regional tiene la atribución de sancionar a los productores de pequeña minería y minería 

artesanal cuando veri�que el incumplimiento de normas y obligaciones por parte de estos. Se debe 

tener en cuenta que las escalas de multas y penalidades que se aplican en caso de incumplimiento 

por parte de un PPM no pueden exceder las dos unidades impositivas tributarias (UIT), y de una UIT 

si se trata de un PMA. Asimismo, en el caso de accidentes mortales, las multas serán de hasta cinco 

UIT para los PPM y de hasta tres UIT para los PMA.

Los reportes anteriores de �scalización.

Otros estudios técnicos, tales como el plan de minado.

El Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional.

Los planes de cierre, el marco legal y los compromisos técnicos de planeamiento de las unidades 

mineras.

Conforme el cronograma anual de �scalización aprobado bajo Resolución Directoral, los funcionarios 

designados como �scalizadores deben recopilar información sobre la unidad de operaciones por 

�scalizar y sus alrededores, con el �n de desarrollar su plan de acción y las coordinaciones necesarias 

para el momento de la inspección y/o supervisión de campo.

Fiscalización de campo

Los funcionarios regionales designados como �scalizadores realizan la visita de �scalización a la 

unidad minera. Al término de dicha visita se suscribe un Acta de Fiscalización y, en el Libro de Seguri-

dad y Salud Ocupacional dentro de la unidad minera, se anotan las observaciones y recomendacio-

nes detectadas durante la visita, para su cumplimiento correspondiente.

Post �scalización  

Los funcionarios regionales designados como �scalizadores, que realizaron la referida visita de 

inspección, deben elaborar un informe de �scalización sobre la misma. Dicho informe debe ser 

presentado al superior jerárquico para su aprobación en el plazo de 15 días calendario luego de 

culminada la �scalización.

1.6.1 Etapas en las que se realiza la �scalización

15.



Procedimiento de Fiscalización

Procedimiento de �scalización de acuerdo con plan anual de �scalización

16.
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Capítulo II
Marco Normativo

Fuente Descripción de la obligación

Ley 29783, Ley de 
Seguridad y Salud en el 
Trabajo.  Artículo 1.

Rol de �scalización y control del Estado y la participación de los trabajadores y sus 
organizaciones sindicales.

D.S N° 005-2012-TR, 
Reglamento de la Ley 
29783. Artículo 1.

El Reglamento de la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo tiene como objetivo promo-
ver una cultura de prevención de riesgos laborales en el país. Para ello, cuenta con el 
deber de prevención de los empleadores, el rol de �scalización y control del Estado y la 
participación de los trabajadores y sus organizaciones sindicales, quienes, a través del 
diálogo social, velan por la promoción, difusión y cumplimiento de la normativa sobre la 
materia.

El cumplimiento de los Contratos de Estabilidad Tributaria.

La formación de Unidades Económicas Administrativas.

El cumplimiento del pago del Derecho de Vigencia.

El incumplimiento de los titulares de derechos mineros de sus obligaciones o que 
infrinjan las disposiciones señaladas en la presente Ley, su Reglamento y el Código de 
Medio ambiente.

La Declaración Anual Consolidada que deberán presentar los titulares de la actividad 
minera.

Cali�cación de los titulares de actividades mineras, como pequeños, medianos o 
grandes, según la legislación vigente.

D.S N.º 014-92-EM, Texto 
Único Ordenado Ley 
General de Minería. 
Fiscalización Minera. Art. 
102.

Son atribuciones de la Dirección de Fiscalización Minera, opinar y dictaminar sobre lo 
siguiente:

D.S N.º 024-2016-EM, 
Reglamento de Seguridad y 
Salud Ocupacional. Artículo 
17.

Las supervisiones, inspecciones y �scalizaciones en materia de seguridad y salud ocupa-
cional.

D.S. N° 023-2017-EM, 
Modi�catoria del D.S. 
024-2016-EM. Artículo 11, 
Numeral 3.

Supervisión, inspecciones y �scalización de las actividades mineras.

D.S. N° 049-2001-EM, 
Reglamento de la Fiscaliza-
ción de las actividades 
Mineras. Artículo 1º.

Apruébese el Reglamento de Fiscalización de las Actividades Mineras, el mismo que 
consta de 66 artículos, 5 disposiciones transitorias y 3 disposiciones �nales.

Ley 27651, Formalización y 
Promoción de la Pequeña 
Minería y Minería Artesanal.

Artículo 14º.- sostenibilidad y �scalización.

D.S. N.º 013-2002-EM. Reglamento de Ley de Formalización y Promoción de PPM y PMA.
Ley 27474, Ley de Fiscalización de Actividad Minera. Artículo 2° inciso 1. Normas de 
seguridad e higiene mineras.

Ley 27867, Ley Orgánica de 
los Gobiernos Regionales.

Transferencia de funciones especí�cas del sector minero, energía e hidrocarburos. 
Artículo 59°. - Funciones en materia de energía, minas e hidrocarburos, c) Fomentar y 
supervisar las actividades de la pequeña minería y la minería artesanal y la exploración y 
explotación de los recursos mineros de la región con arreglo a Ley.

Resoluciones Ministeriales 
N.º 179-2006-MEM/DM y 
R.M. N.º 550-2006- 
MEM/DM. Artículo 2º.

Adecuación de los instrumentos de gestión. Inciso c y a. Fomentar y supervisar las 
actividades de la pequeña minería la minería artesanal y la exploración y explotación de 
los recursos mineros de la región.

D.S. N.º 074-2009-EM. Establecen disposiciones para las auditorías de los sistemas de gestión en seguridad y 
salud en el trabajo en empresas mineras.

D.S. N° 058-2005-EM. Modi�caría del Reglamento de Fiscalización de Actividades Mineras. D.S. 049-2001-EM.
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Fuente Descripción de la obligación

Decreto Legislativo N.º 1040 
Art. 1° Modi�ca Art. 14 de la 
Ley 27651.

Los gobiernos regionales tienen a su cargo la �scalización, sanción y demás facultades 
que le han sido transferidas en el marco del proceso de descentralización, de quienes 
ejercen actividad minera dentro de los rangos de capacidad instalada de producción y/o 
bene�cio y/o extensión prevista en el artículo 91 de TUO Ley General de minería se 
encuentren acreditados o no acreditados como PPM o PMA ante la DGM.   Art. Modi�ca-
do por el Artículo 10 del Decreto Legislativo N° 1100, publicado el 18 de febrero del 2012.

Disposición complementaria derogatoria D.L. N° 1101.
Única. Deróguese el artículo 13 de la Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña 
Minería y la Minería Artesanal, Ley 27651, en lo que se re�ere a las multas y penalidades 
por infracciones ambientales aplicables a los pequeños productores mineros y producto-
res mineros artesanales.

Art. 7° Decreto Supremo N.º 003-2013-EM, de la Fiscalización y de las acciones de 
interdicción, norma que establece precisiones para la formalización minera a nivel 
nacional.

Ley 27651, Ley de Formali-
zación y Promoción de la 
PPM y PMA. Art. 2.

Los gobiernos regionales, a través de sus direcciones regionales de energía y minas u 
órganos con funciones equivalentes, son competentes en la evaluación y aprobación de 
los estudios ambientales de los pequeños productores mineros y productores mineros 
artesanales, así como en su �scalización y sanción, se encuentren o no acreditados como 
tales. Asimismo, son competentes para la formalización y las demás acciones que corres-
pondan a la minería informal y otras funciones que establezca el reglamento

Decreto Legislativo N° 1100. 
Art. 10.

Los gobiernos regionales tienen a su cargo la �scalización, sanción y demás facultades 
que les han sido transferidas en el marco del proceso de descentralización, de quienes 
ejercen actividad minera, cumpliendo con las condiciones previstas en el artículo 91 del 
TUO de la Ley General de Minería, se encuentren o no acreditados como pequeños 
productores mineros o productores mineros artesanales ante la Dirección General de 
Minería. En caso de que cualquiera de las condiciones antes mencionadas no se cumplie-
ra, la �scalización y sanción está a cargo del OEFA, el Ministerio de Trabajo y Promoción 
el Empleo y del Osinergmin, según sus respectivas competencias.

18.
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3.1 Objetivos de la Fiscalización 

Veri�car el cumplimiento de las normas de seguridad y salud ocupacional D. S. 024-2016-EM Reglamento de 

Seguridad y Salud Ocupacional y su modi�catoria D.S. 023-2017-EM. en las siguientes áreas: labores subte-

rráneas, labores a tajo abierto, polvorines, planta de bene�cio (Concentración pads de lixiviación), botaderos, 

talleres de mantenimiento, campamentos, almacenes y demás instalaciones de la unidad minera, con la 

�nalidad de garantizar la seguridad y la salud de los trabajadores. Así mismo otras obligaciones técnicas, 

administrativas, contables y/o �nancieras establecidas en las disposiciones legales vigentes.

Capítulo III
Metodología/procedimiento de la �scalización minera

19.

3.2 Alcance de la Fiscalización 

El presente procedimiento tiene aplicación:

Fiscalizar las actividades mineras y de bene�cio realizadas por los estratos de la pequeña minería y minería 

artesanal.

Estar a cargo de estudios técnicos, herramientas de gestión e instrumentos de gestión.

3.3 Propósitos de Fiscalización 

Es un proceso de control sistemático, objetivo y documentado, realizado por la autoridad competente para 

veri�car el cumplimiento de lo establecido en el Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional en Minería.

A toda persona natural y/o jurídica que cuentan con derechos mineros, contrato de cesión y/o explotación 

según la Ley N° 27651 Ley de formalización y Promoción de pequeña minería y minería artesanal. (formaliza-

ción ordinaria).

A toda persona natural y/o jurídica que cuentan con derechos mineros, contrato de cesión y/o explotación 

según el Decreto Legislativo N° 1105, donde se establecen disposiciones para el proceso de formalización de 

las actividades de pequeña minería y minería artesanal (formalización extraordinaria).

Identi�car y prevenir las exposiciones o lesiones personales y enfermedades ocupacionales, daños al equipo, 

propiedad y ambiente; determinar la existencia de un peligro inminente.

Medir el trabajo, para controlar la exposición a accidentarse; determinar el cumplimiento de las normas, 

estándares de seguridad y salud ocupacional en la minería.

Promover el control e�ciente de las actividades mineras.

Disponer medidas correctivas.
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3.4 Tipos de Fiscalización

Procedimiento de �scalización ordinaria de acuerdo 
con el programa anual de �scalización

3.4.1 Fiscalización ordinaria

Es la acción de �scalización minera en seguridad y salud ocupacional en la que los funcionarios desig-

nados deben programar las visitas establecidas en el programa anual de �scalización aprobado bajo 

Resolución Directoral. Este tipo de �scalización podría ser anual o semestral. 

Descripción del procedimiento

Los funcionarios designados deben programar las visitas de �scalización 

establecidas en el programa anual de �scalización. 
Paso 1

Para realizar las �scalizaciones, los funcionarios designados deben reco-

pilar información sobre la unidad de operaciones por �scalizar y sus 

alrededores, con el �n de desarrollar su plan de acción y las coordinacio-

nes necesarias para el momento de la inspección de campo.

Paso 2

Los funcionarios regionales realizan la visita de �scalización. Al término 

de dicha visita se suscribe un Acta de Fiscalización y se anotan, en el 

Libro de Seguridad y Salud Ocupacional, las recomendaciones e infrac-

ciones detectadas durante la visita.

Paso 3

Los funcionarios regionales que realizaron la referida visita de �scaliza-

ción deben elaborar un Informe de Fiscalización sobre la misma. Dicho 

informe debe ser presentado al superior jerárquico para su aprobación 

en el plazo de 15 días calendario luego de culminada la �scalización.

Paso 4

Recibido el informe, el superior jerárquico debe emitir la resolución 

correspondiente, la cual debe incluir las recomendaciones y sanciones 

que resulten aplicables a la operación �scalizada.

Paso 5

20.
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Especial, se dispone en base a quejas, denuncias, reclamos, actos de contingencia, etc. 

Por o�cio, dispuesta por la autoridad competente, en cualquier momento, por actividades mineras 

que atenten contra la seguridad y salud ocupacional en la pequeña minería y minería artesanal.

3.4.2 Fiscalización extraordinaria

Procedimiento de �scalización extraordinaria en caso de 
presentación de denuncia contra PPM o PMA

Descripción del procedimiento

Un tercero presenta a la autoridad competente regional una denuncia 

contra un PPM -PMA.
Paso 1

La persona encargada de la recepción, una vez veri�cada la conformidad 

de la documentación, la envía a la o�cina del GORE-DREM Puno 

responsable de la �scalización de las actividades de la pequeña minería 

y minería artesanal. 

Paso 2

La o�cina responsable de la �scalización debe correr traslado de la 

denuncia al PPM - PMA, y/u operador minero en proceso de formaliza-

ción denunciado.
Paso 3

El PPM - PMA u operador minero en proceso de formalización denun-

ciado tiene un plazo de 15 días calendario para contestar la denuncia. 
Paso 4

Sin perjuicio del traslado, si lo considera necesario, la o�cina responsa-

ble ordena la realización de una inspección especial. De no haber 

inspección, se prosigue con el paso 6.

Paso 5

El funcionario designado para la inspección debe preparar un informe 

sobre la misma y entregarlo a su superior jerárquico.
Paso 6

El superior jerárquico debe convocar a una reunión entre las partes con 

el �n de llegar a una solución del con�icto.
Paso 7

Si no se llegara a un acuerdo entre las partes, el superior jerárquico debe 

resolver la denuncia o derivar toda la información a las entidades corres-

pondientes.

Paso 8
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Procedimiento de Fiscalización 

Denuncia de PPM o PMA 

Recepción de 
denuncia con 
informe 
sustentatorio

Noti�cación 
de denuncia a 
PPM o PMA

PPM o PMA 
responde 
denuncia

15 días

Sí

Convocatoria 
o conciliación

Reunión de 
conciliación

Inspección 
especial de ser 

Acuerdo

Resolución 
de denuncia

Derivar a 
otra entidad

FIN

FIN
No

Autoridad
resuelve

Procedimiento de �scalización en caso de presentación de una denuncia de PPM 
o PMA contra concesionario que atenta sus operaciones.

Descripción del procedimiento

El PPM o PMA que teme la inundación, derrumbe o incendio de sus 

labores o, en general, situaciones que atenten contra las normas de 

seguridad y salud ocupacional, por causas imputables a los concesiona-

rios vecinos, presenta por escrito la denuncia de tales infracciones ante 

la autoridad regional.

Paso 1

La persona encargada de la recepción, una vez veri�cada la conformidad 

de la documentación, la debe enviar a la o�cina del Gobierno Regional 

responsable de la �scalización de las actividades de la pequeña minería 

y minería artesanal.

Paso 2

La o�cina responsable debe ordenar una inspección ocular que habrá 

de realizarse en el plazo más breve posible, de acuerdo con la gravedad 

del hecho denunciado. Dicho plazo no puede exceder de 10 días (conta-

dos desde la recepción de la denuncia).

Paso 3

Los funcionarios encargados practican la inspección ocular. Paso 4

El superior jerárquico debe emitir la resolución que corresponda.Paso 6

Practicada la inspección ocular, el funcionario designado para la inspec-

ción debe preparar un informe sobre la misma y entregarlo a su superior 

jerárquico. 

Paso 5

22.
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Procedimiento de Fiscalización

Denuncia de PPM o PMA contra concesionario

Recepción de 
denuncia con 
informe 
sustentatorio

Noti�cación 
de denuncia a 
concesionario

Preparación 
del informe de 
inspección

Inspección 
ocular

10 días

Pronunciamien-
to por superior 
jerárquico

Resolución de 
denuncia 
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FIN

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional.

Política de Seguridad y Salud Ocupacional.

Programa Anual de Seguridad y Salud ocupacional.

Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional.

Comité de Seguridad y Salud Ocupacional.

Registro de capacitaciones.

Libro de Actas, Libro de Seguridad y Salud Ocupacional.

Herramientas de Gestión de Seguridad.

Auditoría interna y externa.

Estadísticas de incidentes.

Situaciones laborales.

Etc.

Procedimientos Escritos de Trabajo Seguro (PETS), IPERC, 

CHECK LIST, reporte de incidentes.

Los funcionarios de la Dirección Regional de Energía y Minas de la Región de Puno, efectuarán la �scalización, veri�cando 

en el campo si el titular minero está cumpliendo con las obligaciones que señalan las normas legales vigentes: Decreto 

Supremo N.º 024-2016-EM - Reglamento de Seguridad y salud ocupacional en la minería y su modi�catoria D.S. N.º 

023-2017-EM, compromisos de su Programa Anual de Seguridad y Salud Ocupacional, Plan de Minado y otras obligacio-

nes como estándares, producción, situación laboral de trabajadores etc.

Resumen

3.5 Aspectos a �scalizar/principales obligaciones

Los �scalizadores designados deberán de veri�car, dentro de la subsanación de observaciones presentadas a la DREM, las 

observaciones y las recomendaciones dejados por escrito en el Libro de Seguridad y Salud Ocupacional, como también 

las recomendaciones del informe �nal de la �scalización, conforme a los plazos establecidos.

3.6 Revisión de cumplimiento de las recomendaciones de �scalizaciones anteriores
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Capítulo IV
Facultades y obligaciones del �scalizador

4.1 Facultades del �scalizador 

Ingresar libremente en cualquier tiempo a inspeccionar la totalidad de las labores de actividad 

minera regidas por la ley y sus reglamentos.

Recomendar medidas correctivas de seguridad y salud ocupacional, señalando plazos perentorios 

para su cumplimiento.

Requerir información vinculada a la �scalización especi�ca.

Determinar el incumplimiento de normas de seguridad y salud ocupacional, además de otras 

obligaciones relacionadas con la actividad minera.

Sancionar y/o paralizar la actividad minera en caso de que se hallen peligros de trabajo, así mismo 

por el incumplimiento de las normas de seguridad y salud ocupacional.

Realizar la toma de muestras y mediciones que considere necesarias, examinar libros, registros y 

solicitar información relacionada con la seguridad y salud ocupacional de los trabajadores en la 

actividad minera.

A solicitud del titular minero y por cuenta de este, la autoridad minera podrá dar curso a la realiza-

ción de �scalizaciones no programadas, con el objeto de otorgar autorizaciones especiales sobre 

laboreo de mina y condiciones de operación distintas a las �jadas en los permisos vigentes.

4.2 Obligaciones del �scalizador 

Ejecutar las �scalizaciones de o�cio en las fechas señaladas por la autoridad minera.

Anotar las observaciones y recomendaciones como resultado de la �scalización en el Libro de 

Seguridad y Salud Ocupacional respectivo, con las �rmas de los participantes, las que formarán 

parte del respectivo informe de �scalización.

Sustentar el informe de cada �scalización con fotografías y/o �lmaciones tomadas, mostrando las 

condiciones observadas en el lugar de los hechos.

Presentar el informe de cada �scalización dentro del plazo de los 15 días útiles luego de realizada la 

�scalización.

Disponer la paralización temporal o de�nitiva del ámbito de trabajo en caso de que, durante la 

�scalización, se detectara peligro inminente de un accidente y/o se veri�que actividades mineras 

sin las autorizaciones correspondientes.

Puntualizar en el Acta de Fiscalización, entre otras, que las observaciones, recomendaciones, los 

responsables y el plazo de cumplimiento, quedarán anotados en el Libro de Seguridad y Salud 

Ocupacional.



25.

El per�l que debe cumplir un ingeniero para desempeñar el cargo de �scalizador es el siguiente:

4.3 Criterio para iniciar un proceso administrativo sancionador (PAS)

Recibido el informe por parte de los �scalizadores, el superior jerárquico debe emitir la resolución 

correspondiente, la cual debe incluir las recomendaciones y sanciones que resulten aplicables a la 

operación �scalizada, conforme la Ley de Formalización y Promoción de la PPM Y PMA N.º 27651 – 

Art. 13. Sanciones pecuniarias. Las escalas de multas y penalidades en �scalización minera se 

aplicarán en caso de incumplimiento a las disposiciones de la Ley.  Para los PPM y PMA deberán 

tener un trato especial, siendo la sanción máxima de dos (2) UIT y un (1) UIT respectivamente. 

Asimismo, cuando hubiera un accidente mortal la sanción será de cinco (5) UIT para el PPM y tres 

(3) para el caso de PMA.

4.4 Per�l del �scalizador

Ser ingeniero de minas, geólogo y/o metalurgista colegiado y habilitado.

Tener una experiencia no menor de 02 años en desarrollo de actividades mineras.

Tener una experiencia de 02 años en el área de seguridad y salud ocupacional.

Haber sido capacitado y tener estudios de especialización en los temas referidos con un mínimo 

de 120 horas.

4.5 Obligaciones del administrado

Facilitar el libre ingreso a los �scalizadores autorizados por la autoridad competente, a �n de �scali-

zar el cumplimiento de las normas de seguridad y salud ocupacional. 

Proporcionar toda la información que requieran los �scalizadores para el cumplimiento de su 

cometido.

Desde el momento que los �scalizadores ingresan a la unidad minera, los titulares mineros son 

responsables de garantizar la seguridad de los �scalizadores.

Cumplir con levantar las observaciones y recomendaciones dejadas por los �scalizadores en el 

Libro de Seguridad y Salud Ocupacional respectivo.

Cumplir con la paralización temporal o de�nitiva del ámbito de trabajo en caso de que, durante la 

�scalización, se haya detectado un peligro inminente de un accidente y/o se veri�quen actividades 

mineras sin las autorizaciones correspondientes.

Los responsables de la unidad minera están obligados a �rmar en el Acta de Fiscalización, solicitan-

do a los �scalizadores que se anote en el Libro de Seguridad y Salud Ocupacional alguna expecta-

ción por parte del titular minero.
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Procedimientos básicos para la �scalización minera

Titular  :

Concesión :

Ubicación :

Objetivo. Veri�car el cumplimiento de las normas de seguridad y salud ocupacional en siguientes 

áreas: labores subterráneas, labores a tajo abierto, polvorines, planta de bene�cio, botaderos, talleres 

de mantenimiento, campamentos, almacenes y demás instalaciones de la unidad minera.

1. Veri�car el cumplimiento de las recomendaciones de �scalizaciones anteriores, exámenes médicos 

ocupacionales según anexos del D.S.024-2016-EM y su modi�catoria D.S. 023-2017-EM y accidentes 

mortales si hubo.

2. Veri�car el cumplimiento de obligaciones del titular minero, supervisores y empresas contratistas 

mineras si las hubiera.

3. Veri�car y revisar el nivel de gestión de la seguridad y salud ocupacional:

Previa reunión de inicio (pre �scalización), debe solicitar la documentación correspondiente para 

realizar actividad minera,  referente al trabajo de seguridad y salud ocupacional en minería: Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional, Política de Seguridad y Salud Ocupacional, Programa 

Anual de Seguridad y Salud ocupacional, Reglamento de Seguridad y Salud Ocupacional, Comité de 

Seguridad y Salud Ocupacional, Registro de capacitaciones, Libro de Actas, Libro de Seguridad y 

Salud Ocupacional,  Procedimientos Escritos de Trabajo Seguro (PETS), IPERC,  auditorías interna y 

externas, estadísticas de incidentes , situación laborales y control de incidentes, etc.

Aspectos por �scalizar

Alcance. El presente procedimiento tiene aplicación:

A toda persona natural y/o jurídica que cuentan con derechos mineros según la Ley N° 27651 Ley de 

formalización y Promoción de pequeña minería y minería artesanal. (formalización ordinaria).

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud Ocupacional.

Política de Seguridad y Salud Ocupacional.

Programa de Seguridad y Salud Ocupacional.

Reglamento Interno de Seguridad y Salud Ocupacional.

Constitución y funcionamiento del Comité de Seguridad y Salud Ocupacional. 

Cumplimiento del Plan Anual de Capacitaciones.

Parámetros técnicos de diseño establecidos en los estudios técnicos de operación minera.

Programas de capacitación permanente, teórica y práctica, para todos los trabajadores.

Uso y dotación de Equipo de Protección Personal (EPP).

Identi�cación de peligros evaluación de riesgos y medidas de control.

Salud ocupacional.

Señalización de áreas de trabajo y código de colores.

Permisos escritos de trabajo de alto riesgo (PETAR).

Evaluación de la estadística de reporte de incidentes. 

Funcionamiento de los sistemas de comunicación.

Registros de las auditorias, inspecciones y sus controles.

Plan de preparación y respuesta para emergencias.

Primeros auxilios, asistencia médica y educación sanitaria y vivienda.

Investigación de incidentes y accidentes y estadísticas.

Nivel de bienestar, recreación facilidades sanitarias.

A toda persona natural y/o jurídica que cuentan con derechos mineros según el Decreto Legislativo 

N° 1105, donde establece disposiciones para el proceso de formalización de las actividades de 

pequeña minería y minería artesanal. (formalización extraordinaria).
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4. Estándares de las operaciones mineras

4.1 Minería Subterránea

Sostenimiento en labores subterráneas.

Señalización de todas las labores en interior mina.

Desatado de rocas sueltas antes, durante y después de la perforación y voladura.

Vías de acceso y vías de escape.

Ventilación de las labores en interior mina.

Planos y mapas.

Drenaje de aguas residuales.

Funcionamiento de polvorín general y polvorines auxiliares.

Manejo de explosivos.

Perforación y voladura.

Transporte, carga, acarreo y descarga.

Prevención y control de incendios.

Almacenamiento y manipuleo de materiales peligrosos. 

Orden y limpieza.

Disposición de residuos industriales.

Instalaciones eléctricas e iluminación.

Agua y aire comprimido.

Sistema de izaje.

Escaleras y andamios.

Autorización de maquinaria, equipo y herramientas.

Instalaciones.

Transporte del personal.

Otros.

4.2 Minería Super�cial

Estabilidad de taludes de bancos de explotación.

Estabilidad de las pozas de lodos conforme estudio geotécnico. 

Estabilidad de canchas de desmontes.

Construcción de bermas de seguridad.

Riego permanente de las vías y limpieza de cunetas.

4.3 Plantas concentradoras y/o plantas artesanales de bene�cio

Barandas y guardas de seguridad en toda área de trabajo.

Escaleras y andamios �jamente anclados.

Estabilidad de presas de relave.

Impermeabilización de pozas de relaves.

Ubicación y operación de piezómetros y detectores de fuga.

Señalización de vías de circulación con material re�ectivo.

Carreteras de alivio o rampas de emergencia.

Planos y mapas.

Transporte, carga, acarreo y descarga.

Prevención y control de incendios.

Almacenamiento y manipuleo de materiales peligrosos.

Funcionamiento de polvorín super�cial.

Almacenamiento de explosivos.

Orden y limpieza.

Disposición de residuos industriales.

Instalaciones eléctricas e iluminación.

Autorización de maquinaria, equipo y herramientas.

Edi�caciones e Instalaciones.

Transporte del personal.

Otros.
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Estabilidad de las pozas de cianuración.

Cercos de seguridad de pozas de cianuración.

Regado permanente de relaves para evitar la polución de polvos.

Construcción de bermas de seguridad.

Señalización de todas las áreas de trabajo.

Planos y mapas.

Prevención y control de incendios.

Control de sustancias peligrosas.

Almacenamiento y manipuleo de materiales peligrosos. 

Orden y limpieza.

Disposición de residuos industriales. 

Instalaciones eléctricas e iluminación.

Autorización de maquinaria, equipo y herramientas.

Edi�caciones e instalaciones.

Transporte del personal.

Otros.

4.4 Explotaciones no metálicas

Estabilidad de taludes de bancos de explotación.

Estabilidad de canchas de desmontes.

Construcción de bermas de seguridad.

Riego permanente de las vías y limpieza de cunetas.

Señalización de vías de circulación con material re�ectivo.

Planos y mapas.

Transporte, carga, acarreo y descarga.

Prevención y control de incendios.

Almacenamiento y manipuleo de materiales peligrosos. 

Orden y limpieza.

Disposición de residuos industriales.

Instalaciones eléctricas e iluminación.

Autorización de maquinaria, equipo y herramientas.

Instalaciones

Transporte del personal

Cierre de minas.

Otros.

5. Fiscalizar depósitos de relaves (ángulo de talud del dique, nivel de cota, altura de borde libre, 

control del crecimiento, canales de coronación, presencia de erosiones, �ltraciones, monitoreos 

geotécnicos).

6. Fiscalizar pads de lixiviación (ángulo de talud del pad, nivel de cota, canales de coronación, sistema 

de percolación, cercos perimétricos, monitoreos geotécnicos).

7. Veri�car si la planta de bene�cio, depósitos de relaves, canchas de desmonte y pad de lixiviación, 

tienen las autorizaciones de funcionamiento respectivas.

8. Veri�car si tienen identi�cadas las áreas críticas en sus actividades minero-metalúrgicas y si estas 

están siendo controladas adecuadamente.

9. Realizar las mediciones de velocidad del aire en lugares susceptibles de mayor concentración. 

Determinar la calidad del agua potable.

11. Anotar en el Libro de Seguridad y Salud Ocupacional todas las recomendaciones y plazos de 

implementación.

10. Al cierre de la �scalización, elaborar el Acta de Fiscalización suscrita por los participantes.
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Anexos

1. Modelo de acta de �scalización de cumplimiento de normas de seguridad y salud ocupacional
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Anexos

2. Modelo del informe de �scalización
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Anexos

3. Lista de veri�caciones del cumplimiento en materia de seguridad y salud ocupacional – por tipo 
de actividad minera

FISCALIZACIÓN DE NORMAS DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL
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Anexos

4. Diagrama de �ujo del proceso de �scalización

Inicio de �scalización

Inspección de campo de todos los componentes del proyecto.

Reunión �nal y cierre del Acta de Fiscalización

Inicio del informe técnico

Presentación del informe técnico

Inicio del PAS Resolución Directoral

Sin sanción (levantamiento de 
las observaciones) 

Con sanción administrativa

Observaciones y recomendaciones descritas en el libro de Seguridad y Salud Ocupacional

Pre �scalización

Veri�cación de acervo documentario
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Anexos

5. Guía del proceso de �scalización minera
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